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15987 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2001, de la Universidad de Alicante, relativa al plan de estudios conducente a la obtención del título de Diplomado en Óptica y Optometría.

Por la presente Resolución se acuerda la publicación de la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título de Diplomado en Óptica y Optometría de la Universidad
de Alicante, consistente en la ampliación de dos materias optativas, homologado por el Consejo de Universidades, tal y como a continuación se transcribe y según el anexo que se adjunta:

«Este Consejo, por acuerdo de su Comisión Académica de fecha 2 de julio de 2001, ha resuelto homologar el plan de estudios objeto de este expediente, estructurado como figura en el anexo
que se adjunta.»

Alicante, 18 de julio de 2001.—El Rector, Salvador Ordóñez Delgado.


